
TJÉhJI
!'l;':i:tt;:';;

EAPALTAR
üilF¡lLtÁ.k

?,d 3v
DECRETO DE ALCALDIA N' I 2023.

ZAPALLAR,
3 0 ocT 2023

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"29912021, de fecha 25 de junio de 2021, del
tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de
Alcaldía N'1.753/2021, de fecha 19 de agosto de2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del
cargo Alcalde, en caso de su ausencia, Decreto de Alcaldía N" 2.393/2023 de fecha 23 de septiembre
de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de
Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03
de enero de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N' 336/2023 de fecha de 10 de mazo de
2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 1.82512023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto de Alcaldía N'2.913/2023 de fecha 26 de Septiembre de 2023, que delega la facultad de firma
bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"2512022 que aprueba Presupuesto
Municipal. Decreto de Alcaldía N'1.769/2023 de fecha 13 de junio 2023 delega la firma por "Orden del
Alcalde en la tramitación de licencias médicas"

CONSIDERANDO:

. Lo dispuesto en la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. '/

. de Zapallar y doña Catalina Valeska Bastías Jiménez

. Necesidades de Funcionamiento.

DECRETO:

10 RAT¡FIQUESE Y APRUEBASE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS, suscrito entie ./
la llustre Municipalidad de Zapallar, que se individualizan, de acuerdo al siguiente detalle:

..PLAN DE APOYO DE ACCESO A LA
EDUCACIÓN SUPERIO R - 2029"
Desde el 18.08.2023 al30.11.2023

CATALINA VALESKA BASTÍAS
JIMÉNEZ

PlazoRUTNOMBRE

20 IMPUTESE el g ue ocasione el presente lo N" 215-21-03-001-000-000:
noranos a suma

UN REG

ANTONIO illOLI DAIltlE
Secretario M icipal

C: EDUCACION / CONTRATO HONORARIOS
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